
GESTIÓN ENERGÉTICA S.A E.S.P. - GENSA S.A E.S.P.  
ADENDA No. 1 

SOLICITUD PÚBLICA DE OFERTAS SPO-261-GENSA-2026-LG 
 

Manizales, veintidós (22) de abril de 2026 
 
Mediante Solicitud Pública de Ofertas SPO-261-GENSA-2026-LG, GENSA S.A E.S.P. dio apertura 
al proceso de referencia cuyo objeto es: “GESTIÓN ENERGÉTICA S.A. E.S.P.  requiere la 
contratación de empresa de servicios temporales para apoyar la administración operación y 
mantenimiento de las unidades productivas de Gensa personal que soporte actividades diarias, 
contingencias, y/o mayores que se requieran, vacaciones operativas, incapacidades sobrevinientes 
para la vigencia de MAYO a JULIO del año 2026”: 
 
En atención a las observaciones recibidas a la Condición Especial de Contratación por parte de 

EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES TEMPOLAB SAS NIT  901195663-8, donde insta a la 

entidad a modificar asuntos relativos al plazo, al salario de un perfil del equipo de trabajo, partiendo 

del análisis efectuado desde el área técnica y la respuesta otorgada a las observaciones 

presentadas; se considera pertinente realizar la siguiente modificación a las condiciones del proceso, 

así: 

 

PRIMERO: Modificar el numeral 4.5 El contratista se ceñirá a la tabla de salarios que a continuación 

se relacionan: 

 

SE INDICO: 

 

 
 

El cual quedara de la siguiente manera 4.5. El contratista se ceñirá a la tabla de salarios que a 

continuación se relacionan 

 

 
 

Para este mismo se anexa y adiciona la siguiente nota: 

 

AREA SECCION CARGO CANTIDAD Salario Basico
FECHA   

INICIO

PRODUCCION PRODUCCION AUXILIAR 11 1,812,612$     4/05/2026

TECNICO OBRAS CIVILES AUXILIAR 2 1,812,612$     4/05/2026

PRODUCCION LABORATORIO AUXILIAR DE CAMPO 3 1 2,342,818$     4/05/2026

TECNICO OBRAS CIVILES AUXILIAR CAMPO 1- PROYECTO 1 1,812,612$     4/05/2026

TECNICO OBRAS CIVILES AUXILIAR  PROYECTO 5 1,812,612$     4/05/2026

PRODUCCION PRODUCCION GESTOR 2 PATIOS - PRODUCCION 1 4,262,474$     4/05/2026

TECNICO SST ASISTENTE DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 2 2,561,581$     4/05/2026

ADMINISTRATIVO ADMINISTRATIVO AUXILIAR 3 1,812,612$     4/05/2026

MECANICO CALDERA AUXILIAR 2 1,812,612$     4/05/2026

AREA SECCION CARGO CANTIDAD Salario Basico
FECHA   

INICIO

PRODUCCION PRODUCCION AUXILIAR 11 1,812,612$     4/05/2026

TECNICO OBRAS CIVILES AUXILIAR 2 1,812,612$     4/05/2026

PRODUCCION LABORATORIO AUXILIAR DE CAMPO 3 1 2,342,818$     4/05/2026

TECNICO OBRAS CIVILES AUXILIAR CAMPO 1- PROYECTO 1 2,096,944$     4/05/2026

TECNICO OBRAS CIVILES AUXILIAR  PROYECTO 5 1,812,612$     4/05/2026

PRODUCCION PRODUCCION GESTOR 2 PATIOS - PRODUCCION 1 4,262,474$     4/05/2026

TECNICO SST ASISTENTE DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 2 2,561,581$     4/05/2026

ADMINISTRATIVO ADMINISTRATIVO AUXILIAR 3 1,812,612$     4/05/2026

MECANICO CALDERA AUXILIAR 2 1,812,612$     4/05/2026



 “NOTA: Para el personal cuyo cargo se encuentran establecido como PROYECTO (Auxiliar de 

campo 1 y auxiliar); por ser un trabajador en misión fuera de la CENTRAL TERMICA DE PAIPA, la 

empresa no prestara los servicios de alimentación ni transporte. 
 

La empresa contratista debe proyectar el respectivo auxilio de transporte estipulado en norma.” 

 

SEGUNDO: Modificar el numeral 17.2. de la Condición Especial de Contratación denominado 
PLAZO; allí se indicaba: “PLAZO: El plazo de ejecución del contrato será a partir de la fecha indicada 
en el acta inicio y hasta el día 31 de diciembre; es claro para el contratista que GENSA S.A. ESP 
podrá en cualquier momento dar por terminada la actividad de cualquiera de los cargos aquí indicado 
pues el desarrollo de los mismos se debe al cumplimiento de objetivos operativos.” El cual quedara 
de la siguiente manera 17.2. “PLAZO: El plazo de ejecución del contrato será a partir de la fecha 
indicada en el acta inicio y hasta el día 31 de julio; es claro para el contratista que GENSA S.A. 
ESP podrá en cualquier momento dar por terminada la actividad de cualquiera de los cargos aquí 
indicado pues el desarrollo de los mismos se debe al cumplimiento de objetivos operativos. 
 

 
TERCERO: Los demás numerales de la condición especial de contratación continúan vigentes sin 

modificación alguna. 

 
 

Cordial saludo,  

 

 

 

HENRY WILLIAM CRUZ CASAS  

Presidente (E) 
GENSA S.A. E.S.P. 

 
Proyectó: Juan Manuel Castro Espinosa– Profesional Especializado Gestión Administrativa 
 
Revisó: Raul Eduardo Vargas M. – Profesional en Contratación 
 
Aprobó: Andrea del Pilar Gómez Cano – Líder Área de Contratación  


